
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01113 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora, sin embargo, 

no se tendrá en cuenta para ningún efecto legal, toda vez que, el mensaje de datos 

contentivo de la notificación se remitió a una dirección electrónica distinta a la 

reportada en el escrito de demanda.  

 

Nótese que en el escrito de demanda se indicó como canal digital para efectos de 

notificación la dirección “pablo-mancera@hotmail.com”, pese a ello, la 

comunicación mediante la cual se pretendía enterar al extremo demandado fue 

enviada a la dirección “pablo.-mancera@hotmail.com” 

 

Aunado a lo anterior, se observa que tampoco se remitió la copia de la escritura 

pública 0456 otorgada el 08de febrero de 2012 en la Notaría 6 del Círculo de 

Bogotá, en virtud de la cual se constituyó la hipoteca respecto del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-322567.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 020 de 25 de febrero de 2022. 
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